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DESCRIPCION PERMISO  

Tiene permiso para Modificar el Permiso de edificación N° 6515 del 08.07.1987 que aprobó una superficie total de 100,12 m2, con 
destino de vivienda en dos niveles. Cuenta con recepción final N° 878/1976 que recepcionó una superficie de 36,00 m2. La modificación 
está orientada al área no recepcionada de una superficie de 64,12 m2  y que para esta revisión se aplicará lo dispuesto en el art. 5.1.18 
O.G.U.C., más ampliación de una superficie de 67,70 m2  y alteraciones a la propiedad con destino vivienda en dos niveles, ubicada en 
calle Blest Gana N° 1990, sitio 4, mz O, Población Renato Rocca, Rol N° 1481-16, Arica. 

Antecedentes Preliminares: 
Permiso de edificación N° 992 del 29.04.1974, y recepción final N° 878 de fecha 03.03.1976, por una superficie de 36,00 m2  destinada a 
vivienda. 
Permiso de edificación N° 2232 del 28.06.1977, por una superficie de 31,00 m2  destinada a vivienda. 
Permiso de edificación N° 6515 del 08.07.1987, por una superficie de 33,12 m2  destinada a vivienda. 

Superficie del área que se modifica es de 64,12 m2. 

Las alteraciones consisten en: 
Retiro de elementos, tabiquería metalcom, 
revestimiento volcanita, revestimiento volcanita seca RH, 
Cerámica en tabiques 
Pintura en muro, 
Puertas, pavimentos cerámicos, ventanas, vidrios, shaft 
Limpieza. 

La ampliación de una superficie de 67,70 m2, corresponde a: 
1° Nivel (37,91 m2): baño, sala multiuso, bodega/escalera y cubierta estacionamiento. 
2° Nivel (29,79 m2): dormitorio, estar, dormitorio con baño 

Finalmente, la obra y su modificación queda con una superficie aprobada de 167,82 m2  con destino vivienda en dos niveles, ubicada en 
calle Blest Gana N° 1990, sitio 4, mz O, Población Renato Rocca, Rol N° 1481-16, Anca. La propiedad se distribuye de la siguiente manera: 

1° Nivel (104,91 m2): estar-comedor, bodega, cocina, pasillo, baño, baño, sala multiuso, bodega/escalera y cubierta estacionamiento. 
2° Nivel (62,91 m2): Tres dormitorios, dormitorio, estar, dormitorio con baño 

Resumen de superficies: 
Superficie aprobada 	 : 167,82 m2  
Superficie Recepcionada 	: 36,00 m2  
Superficie terreno 	 :180,00 m2  

Notas: 
Los profesionales que intervienen en el proyecto: 
Arquitecto 	 : Marcelo Vigorena Rut. N° 14.131.490-4. 
Constructor 	 : Art. 1.2.1. O.G.U.C. 

El profesional proyectista es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas de la O.G.U.C., según Ley 20.016 del 25/08/05. 
El D.O.M. aprueba el acta de cambio de profesional, toda vez que la arquitecta Alicia Meza a cargo de los permisos de edificacion N° 
6515 del 08.07.1987, no presenta registro de propiedad en esta ciudad, encontrandose inubicable. 
EL permiso tiene una vigencia de 3 años, art. 1.4.17 O.G.U.C.. 

Antes de iniciar las obras, deberá ingresar informe respecto al cumplimiento a los Art. 5.8.3, 5.8.4 y 5.8.5 de la O.G.U.C. 
A la Recepción de este permiso o su modificación se verificarán las líneas oficiales informadas en el C.I.P. 

Canceló los Derechos Municipales según Boletín N° 5633243 de fecha 04/11/2019 por un valor de 60.487.- 
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Superficie del Terreno (excluidas áreas afectas a cesiones) 180,00 Ocup. Suelo y 

Constructib. Superficie construcciones existentes (sin subterráneos) 100,12 

Superficie Total que proyecta construir (sin subterráneos) 67,70 
Disminución de superficie 

Superficie Total (existente más proyectadas, s/subterráneo) 167,82 

Superficie de Proyección sobre el suelo 

Constructibilidad del proyecto 

RtQl 
PRESUPUESTO TOTAL 14.529.473 
PRESUPUESTO AMPLIACION 12.353.558 
1,50 % AMPLIACION $ 185.303 
PRESUPUESTO ALTERACION $ 2.175.915 
0,75 % ALTERACION 16.319 

ZD 62-2- r::-1'771115, 

R174r  K- 	O 

ROSA DIMITSTEIN ARDITI 

ARQUITECTA 

DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES 


	Page 1
	Page 2

